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Resolución de concesión definitiva de ayuda para la realización de estudios en el curso  

2023-24 

 

Primero: Ayudas para la realización de estudios de Grado en Ingeniería Minera y Energética en la 
Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén (EIMIA) de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
durante el curso 2023-24 y de fecha 31 de octubre de 2023 (BDNS Identif. 723459) 

Segundo: No se han recibido alegaciones en el plazo establecido en la resolución de concesión 
provisional de fecha 15 de noviembre de 2023. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 

 

SE RESUELVE:  

Otorgar la ayuda a los candidatos/as que aparece recogido/a en el anexo I de este documento, y ello 
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria.   

Asimismo, se acuerda no crear listado de suplentes al no existir más solicitudes que las presentadas, no 
existiendo solicitudes excluidas. 

Contra la resolución de concesión de la ayuda, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en la página web de la Universidad de Castilla-La Mancha, así como en los tablones oficiales 
de anuncios de esta Universidad.  

No obstante, las personas interesadas podrán optar por interponer contra esta resolución, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada. 

El Rector 

PD. Resolución de 23/12/2020. DOCM DE 05/01/2021 

La Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha 
María Ángeles Carrasco Gutiérrez
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ANEXO I. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS/AS 
 
 

Documento Nombre 

A9582*** Gervasio Abel Sepa Elobe 

Z10592*** Reibel David Charaja Apaza 

Z10504*** Sol Rubi Soto Flores 

P10030*** Jherson Antonio Morales Laurente 

123178*** Karen Andrea Belen Gonzalez Guzman 

123044*** Sofia Paz Capino Lopez 

Z12098*** Ayllin Arantza Tigrero Romero 

Z10949*** Judith Liliana Jaeger Collantes 

F51495*** Boris Bruno Laguna Escobar 

123163*** Geraldine Mariel Collado Aranguren 
 
 

 
 

 
ANEXO II. RELACIÓN DE SUPLENTES 

 

SUPLENTES 

-- 

 

 
ANEXO III. RELACIÓN DE EXCLUIDOS/AS 

 

EXCLUIDOS/AS 

-- 
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